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Veintiséis (26) de febrero de Dos Mil veinticuatro (2024) 

                  

 

 Demandante  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 Demandado  : VIELA IPUZ RAMIREZ  

 Radicación  : 2023-00104 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, presentado por el apoderado de 
la parte demandante Dr. EDY MERKH ALARCON MAHECHA, el Juzgado acepta la 
RENUNCIA al poder que le fuera otorgado, advirtiéndole que el mismo tiene 
efectos cinco días después de presentado el memorial en el correo institucional 
del juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código 
General del Proceso. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  
 
  

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 
JUEZ 

 
 
 
 
NP 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Angela Patricia Ramirez Patiño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d6ad7beac5aaf3bbeebc5eee6ba823d47c83b463fb96a18a068ea8056dcb0a8

Documento generado en 26/02/2024 11:47:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


